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El Derecho Público, y en especial el Derecho Administrativo, han dejado de ser meramente 
una regulación de los organismos públicos, abriéndose a la protección de los derechos 
de las personas. Cuenta de esta manera con un amplio abanico de jurisprudencia 
recaída en diversas acciones contenciosas administrativas y constitucionales.  

El programa tiene como fundamento la diversidad de problemáticas que pueden surgir con 
la Administración del Estado, que el abogado litigante enfrenta sólo con las herramientas 
estudiadas en pregrado, en circunstancias que el aparato estatal, de gran envergadura, 
ha desarrollado complejas alternativas legales de accionar. Éstas, por demás, involucran 
casi todos los aspectos de la vida cotidiana de las personas. Por ello es una realidad que el 
abogado debe contar con conocimientos y destrezas para vincularse con las actividades del 
Estado, y reconocer como este se vincula a su vez con el mundo privado.

ELEMENTOS DIFERENCIADORES

El Magíster en Derecho Público posee los siguientes elementos diferenciadores, 
respecto de otros programas existentes:

1. Enseñanza con fuerte énfasis práctico, en base a la jurisprudencia relevante y a la experiencia 
de quienes imparten los cursos.

2. Programa flexible con salidas intermedias (diplomados).
3. Programa que se dicta en modalidad semipresencial.

OBJETIVOS
Objetivo General
El programa tiene por objeto Fortalecer las competencias disciplinares y personales, que 
permitan al graduado prestar asesoría jurídica y resolver problemas jurídicos complejos en 
el ejercicio de acciones constitucionales, contencioso administrativas y otras relevantes en el 
ámbito del Derecho Administrativo.

Objetivos Específicos
La formación en el Magíster contribuirá a:
1. Generar espacios para analizar los fundamentos, principios generales y ámbito de injerencia 

en la vida cotidiana del Derecho Constitucional y del Derecho Administrativo.
2. Proporcionar una formación avanzada en materias de Derecho Público, y en especial en 

Derecho Administrativo, revisando las principales acciones procesales y enfocándose en la 
estrategia en las decisiones.

3. Introducir al/la estudiante en distintas especialidades de utilidad práctica que se han 
incorporado al Derecho Administrativo, como lo son: el Derecho Ambiental; la Jurisprudencia 
del Consejo para la Transparencia; el Derecho a la Libre Competencia; y el Marco Regulatorio, 
entre otras.

PLAN DE ESTUDIOS / DURACIÓN: 4 SEMESTRES

SEMESTRE I SEMESTRE I I SEMESTRE I I I

FUNCIÓN PÚBLICA: 
ASPECTOS CENTRALES Y 
NUEVAS TENDENCIAS

SEMESTRE IV

3 CRÉDITOS

PRINCIPIOS 
FUNDAMENTALES
DEL DERECHO PÚBLICO

2 CRÉDITOS

TALLER INICIAL: BASES PARA 
LA INVESTIGACIÓN JURÍDICA
APLICADA

3 CRÉDITOS

*ELECTIVO 

3 CRÉDITOS

TRABAJO FINAL DE 
MAGISTER

18 CRÉDITOS

2 CRÉDITOS

TALLER INTERMEDIO: 
PROYECTO DE TRABAJO 
FINAL DE MAGÍSTER

3 CRÉDITOS

TALLER AVANZADO:
DESARROLLO DEL 
TRABAJO FINAL DE 
MAGÍSTER

PROBIDAD, 
TRANSPARENCIA Y
PARTICIPACIÓN

3 CRÉDITOS

CONTRATACIÓN 
PÚBLICA 

3 CRÉDITOS

ACCIONES PROTECTORAS 
DE DERECHOS 
CONSTITUCIONALES

4 CRÉDITOS

DIPLOMADOS
Diplomado en Fundamentos Constitucionales del Derecho Público  
Los estudiantes que acrediten haber aprobado las asignaturas correspondientes al primer semestre 
del Programa, recibirán de parte de la Universidad un Diploma y Certificado Oficial de “Diploma en 
Fundamentos Constitucionales del Derecho Público”.
Diplomado en Derecho Administrativo
Los estudiantes que acrediten haber aprobado las asignaturas correspondientes al segundo semestre del 
Programa, recibirán de parte de la Universidad un Diploma y Certificado Oficial de “Diploma en Derecho 
Administrativo”.
Diplomado en Derecho Administrativo Aplicado
Los estudiantes que acrediten haber aprobado las asignaturas correspondientes al tercer semestre del 
Programa, recibirán de parte de la Universidad un Diploma y Certificado Oficial de “Diploma en Derecho 
Administrativo Aplicado”.

(*) Santo Tomás sólo se obliga a otorgar servicios en los términos indicados en el respectivo contrato y se 
reserva el derecho a modificar la malla curricular y la oferta académica.

PROCEDIMIENTOS Y 
SANCIÓN
ADMINISTRATIVA 

3 CRÉDITOS

CONTROL DE LA
ADMINISTRACIÓN DEL 
ESTADO

4 CRÉDITOS

DERECHO 
MEDIOAMBIENTAL

3 CRÉDITOS

3 CRÉDITOS

LIBRE COMPETENCIA 
EN EL ORDEN PÚBLICO 
ECONÓMICO

3 CRÉDITOS

RESPONSABILIDAD
PATRIMONIAL DEL 
ESTADO

3 CRÉDITOS

DERECHO REGIONAL Y
MUNICIPAL 

POSTÍTULO
Postítulo en Derecho Público
Los estudiantes que acrediten haber aprobado todas las asignaturas del Programa de Magíster en Derecho 
Público, mención en Derecho Administrativo Avanzado, con excepción del Trabajo Final de Magíster, 
recibirán de parte de la Universidad un Diploma y Certificado Oficial de “Postítulo en Derecho Público”.

(*) Los programas que otorguen la posibilidad de certificaciones intermedias recibirán su diploma en 
formato digital.

El programa está dirigido a chilenos/as o extranjeros/as que 
estén en posesión del título de abogado/a o una licenciatura 
en ciencias jurídicas.

MAGÍSTER EN
DERECHO PÚBLICO

PERFIL DE GRADUADO

El egresado del Magister en Derecho Público con Mención en Derecho Administrativo 
Avanzado, es un graduado capacitado para prestar asesoría jurídica en materias de 
Derecho Público, resolviendo problemas jurídicos complejos, aplicando la normativa, 
jurisprudencia y doctrina correspondientes. Además está capacitado para representar 
judicial o extrajudicialmente en materias de Derecho Público, ante órganos jurisdiccionales 
o administrativos, ejerciendo las acciones o realizando los trámites que corresponda. 
También podrá aplicar esquemas de análisis y de argumentación jurídica, así como los 
criterios interpretativos de mayor uso en el Derecho Público, considerando las fuentes de 
esta rama del derecho, en contextos profesionales o académicos y resolver problemas de 
aplicación de normas jurídicas, en materias de Derecho Público, con la capacidad para 
redactar, evaluar y fundamentar resoluciones judiciales, actos administrativos, peticiones 
ante órganos u organismos públicos o privados e informes , de conformidad con las normas 
y formalidades correspondientes.

(*) ELECTIVO: Los estudiantes podrán elegir cursar una de las siguientes asignaturas:
Mecanismos de articulación público-privada para la gestión o Innovación y Buen Gobierno.
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